
                                     JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
          Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Exoneración Alimentos 2022-0668 
 
 
Previo a tener por notificado al demandado CARLOS ANDRÉS RODRIGUEZ 
SUAREZ, de conformidad con el art. 291 y 292 del Código General del 
Proceso, proceda el apoderado de la parte demandante allegar el citatorio y 
el aviso a efecto, para establecer la fecha de notificación.  
 
Requerir a la parte demandante con el fin que, en el término de treinta (30) 
días, contados desde la notificación de esta providencia por estados, arrime 
el trámite de notificación del demandado mencionado en forma completa, so 
pena, de ordenar la finalización del proceso, a voces el art. 317 ibídem. 
 
 
NOTIFÍQUESE   
 

 
               MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL  
                                              JUEZ 
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